
 

 

 

 
 

 

 

 

Acción formativa “atención sociosanitaria a personas en el domicilio” 

La acción formativa “Atención sociosanitaria a personas en el domicilio” es un 
curso teórico-práctico centrado en la atención a personas dependientes dirigido 
a desempleados/as residentes en la Zona Urban, barrios de A Magdalena, 
Ferrol Vello y Canido. Se trata, además, de una acción formativa centrada en 
un campo emergente de generación de empleo encuadrada dentro del 
Programa de cuidadores/as formales e informales perteneciente al eje de 
Acción Social del Programa Urban Ferrol. 

Se considera una Buena Práctica, por 

Por el Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o 
desarrollo, puesto que se han llevado a cabo reuniones previas al desarrollo 
de la acción formativa con las asociaciones de atención sociosanitaria y de 
ayuda de la zona para estudiar su demanda y sus posibilidades de inserción 
laboral y reunión sectorial con las mismas para presentar la acción formativa e 
informar sobre las características de la misma. Asimismo, dentro de la 
celebración de la acción formativa, se llevó a cabo un proceso de formación 
teórica en local de la Zona Urban, Aula del Vivero de Empresas de la Cámara 
de Comercio y la formación práctica en empresas que prestan el servicio de 
atención sociosanitaria del Ayuntamiento y rotando preferentemente por los 
domicilios de la Zona Urban. 

Asimismo, se llevó a cabo un acto de inauguración y de clausura (entrega de 
diplomas) de la acción formativa, se celebraron reuniones con el alumnado del 
curso para explicar el Programa Urban y su cofinanciación comunitaria y 
entrega posterior de cuestionarios de evaluación inicial y final (incluyendo 
cuestiones referentes a comunicación) 



 
 

 

 

 

 

 

Por la adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos, puesto que se 
han editado gran cantidad de dípticos informativos de la acción distribuidos en 
otros departamentos del Ayuntamiento y en las diferentes asociaciones de la 
zona. Además, se elaboraron cuestionarios de evaluación inicial y final 
entregados a los alumnos/as de la acción formativa en los que se les pregunta, 
además de cuestiones de desarrollo del curso, sobre el grado de conocimiento 
del Programa y su cofinanciación a través del FEDER con el objetivo de 
concienciar a los alumnos/as de la importancia del Programa Urban y el empleo 
de fondos europeos. Asimismo, se llevaron a cabo anuncios en prensa en los 
diarios locales con la información relativa a la acción formativa. 

Por la incorporación de criterios de igualdad de oportunidades, puesto que se 
ha cuidado en todo caso la utilización de lenguaje no sexista en todo el material 
del curso. Asimismo, hubo una paridad en los/as docentes de la acción 
formativa, destacando también que tres hombres obtuvieron el título en una 
profesión considerada tradicionalmente como femenina 

Por la adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos, puesto que 
todo el material de la acción formativa, anuncios, bases de selección, 
solicitudes, manuales de texto de los alumnos/as, etc. incluyen la referencia al 
FEDER a través del logotipo y/o textos informativos para  transmitir a la 
ciudadanía el origen de la financiación del Programa. Asimismo, se llevaron a 
cabo reuniones con alumnado y entrega de cuestionarios para concienciar de 
la importancia de la Iniciativa Urbana en la ciudad y su cofinanciación 
comunitaria. 



 
 

 
 

 

 
 

 

  

 

Por el alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de 
comunicación, a través de la utilización, por la utilización de diferentes medios 
de difusión masiva y publicidad: anuncios en diarios locales, nota de prensa, 
reparto de dípticos, material impreso, los actos del curso, etc. 

Por la evidencia de un alto grado de calidad, tanto en la organización del 
evento en la que intervinieron en colaboración la Oficina que gestiona la 
Iniciativa Urbana con el Centro de Empleo del Ayuntamiento, los técnicos/as 
impartieron el módulo de formación transversal, y la Cámara de Comercio, que 
cedió al Programa sus instalaciones para la realización del curso, como en la 
variedad en los soportes editados y amplia distribución de los mismos con el 
objetivo de llegar al mayor número de sectores de la población. 

Por el uso de nuevas tecnologías de la información, por el uso de la WEB 
municipal, donde aparecen los Dípticos, bases de selección, solicitudes y lista 
de admitidos/as, así como una galería de imágenes dentro de Enlace Plan 
Urban en la web municipal, junto con el envío de correos electrónicos con la 
información sobre el curso. 


